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Poder Legislativo 

 
DECRETO No. 95-2024 

 

EL CONGRESO NACIONAL, 

 

 
 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo 
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Avisos Legales B. 1 - 36 

Desprendible para su comodidad 

establecido en el Artículo 351 de la Constitución de 

 
la República, en específico en lo referente al Régimen CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

Financiero, el sistema tributario se regirá por los principios  en su Artículo 59 consagra que la persona humana, es el 

de legalidad, proporcionalidad, generalidad y equidad, de fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

acuerdo con la capacidad económica del contribuyente. obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 

humano es inviolable. 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 328 

 
de la Constitución de la República, el Sistema Económico       CONSIDERANDO: Que el Código Tributario vigente 

de Honduras se fundamenta en principios de eficiencia    en su Artículo 2, numeral 4), establece que la amnistía es 

en la producción y justicia social, en la distribución de la un beneficio que se concede mediante la aprobación de 

riqueza y el ingreso nacional, así como en la coexistencia una Ley a favor de los deudores tributarios, con el objeto 

armónica de los factores de la producción que hagan posible       de condonar el pago parcial o total de las obligaciones 

la dignificación del trabajo como fuente principal de la       pecuniarias accesorias de la deuda tributaria, por lo que 

riqueza y como medio de realización de la persona humana.   constituye un perdón a favor de quien se le aplique y no 
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puede darse un tratamiento discriminatorio, si se cumplen 

los elementos y presupuestos legales para gozar de dicho 

beneficio. 

 
 
CONSIDERANDO: Que existen saldos contenidos en 

multas impuestas por órganos de la Administración Pública, 

mismos que constituyen la obligación principal, sobre la 

cual se han generado penalidades contentivas de intereses 

y recargos, cuyo cumplimiento, alcanzaría la finalidad 

perseguida por las amnistías tributarias. 

 
 
CONSIDERANDO: Que la amnistía, es un mecanismo que 

contribuye con los entes estatales a lograr una recaudación 

más efectiva de los impuestos, incentiva a la población al 

pago de sus obligaciones tributarias y aminora el costo del 

cumplimiento de las mismas, resultando conveniente dar la 

oportunidad al pueblo hondureño que se beneficie de ella. 

 
 
CONSIDERANDO: Que, para contribuir a aminorar el 

costo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias a 

favor de la población, sin que ello implique evadir el pago de 

las mismas y al mismo tiempo lograr una recaudación más 

efectiva de los impuestos y tasas, es necesario implementar 

mecanismos que incentiven a la población al pago de sus 

obligaciones principales, liberándolo del pago de sanciones 

pecuniarias por el incumplimiento o cumplimiento tardío 

 
de sus obligaciones. 

 

 

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

 
 

POR TANTO, 

 

 

 
D E C R E T A: 

 

 

 
ARTÍCULO 1.- AMN I STÍ  A TRI  B U T A R I  A 

 
MUNICIPAL.  Se concede el 

beneficio de AMNISTÍA en todas las 

municipalidades del país hasta el 31 de 

Diciembre del 2024, para el pago de 
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